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Por el presente, se hace saber p^i 

público y general conockniento, y .£, 
particular para los elec^tores d4--TOS 
Municipios de esta capital, UndDi/ete 
y Villanueva del Arisca!', úu(!!'Wr 
día de hoy la representación^eAJr- 
ganización RevolucionariaJ¡jíe Tra
bajadores, ha presentado ante esta 
Junta, y le ha sido admitida, la re
nuncia a las Candidaturas que tenía 
presentadas para las' Elecciones a 
Concejales de los Ayuntamientos de 
dichas poblaciones.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Presidente (firma ilegi
ble). N. 2760

OSUNA 
Excmo. señor:
Tengo el honor de participar a 

V. E. que, por sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, ha sido proclamada la 
candidatura del partido de Unión de 
Centro Democrático para Conceja
les por el Ayuntamiento de Marina- 
leda en las elecciones locales que han 
de celebrarse el día 3 del próximo 
mes de abril, siendo los candidatos 
propuestos los siguientes:

Don José Rodríguez Pérez, don 
Mariano Valderrama Ruiz, don Ma
riano Tejada Martín, don Manuel 
Cornejo Polinario, don Antonio Ro
dríguez Pérez, don Ramón Gómez

ri liluego
nar la inserción de 

en el,xB’oletín

guarde a V. E. muchos años, 
suna a 28 de marzo de 1979.—

Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla.

N. 2784

Ministerio del Interior

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

Subdirección General de Personal
Con esta fecha digo al Sr. Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Utre
ra, de esa provincia, lo siguiente:

Visto el acuerdo de la Corporación 
de fecha 6 de julio de 1978, sobre 
amortización de una plaza de Vigi
lante de la Cárcel, que ha quedado 
vacante.

Visto el Decreto de 30 de mayo de 
1952, Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, artículo 13.

Esta Dirección General ha resuelto 
visar favorablemente la modificación 
de plantilla que se ha solicitado.

Madrid, 5 de marzo de 1979. — El 
Director General. (Firma ilegible.)

N. 2184

un porcentaje pe dedicación del 66,66 
to.

Decfeto de 30 de mayo de 
Ipsq, Reglamei to de Funcionarios de

Local, artículo 13, e 
ervicio Provincial de 
e Inspección de las 
jocales, de 19 de julio

nistración 
!)?me del 

Asesoramlento 
Corporaciones 
de 1978.

Esta Direcció i General ha resuelto 
visanpal'orablemente la modificación 
de plantilla que se ha solicitado.

Madrid, 24 de enero de 1979. — El 
Director General. (Firma ilegible.)

N. 963

Con esta fecha digo al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Mai- 
rena del Aljarafe, lo siguiente:

Visto el acuerdo de la Corporación 
de fecha 31 de mayo de 1978, sobre 
creación, en el Subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial, clase Téc
nicos Superiores, de una plaza de Ar- 

Martos, don Francisco Cascajosa Mar- quitecto, con el sueldo correspohdien- 
tínez, don Eduardo Valderrama Ra- i te al nivel de proporcionalidad 10 y

Con esta fecha digo al Iltmo. Sr. 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Sevilla lo que sigue:

Visto el acuerdo de la Corporación 
de fecha. 19 de julio de 1978, sobre 
creación, en el Subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial, clase Téc
nicos Superiores, de una plaza de In
geniero de Montes, con el sueldo co
rrespondiente al nivel de proporciona
lidad 10.

Visto el Decreto de 30 de mayo de 
1952, Reglamento de Funcionarlos de 
Administración Local, articulo 13, e 
informe del Servicio Provincial de 
Asesoramlento e Inspección de las 
Corporaciones Locales de 3 de agosto 
de 1978.

Esta Dirección General ha resuelto 
visar favorablemente la modificación 
de plantilla que se ha solicitado.

Madrid, 24 de enero de 1979. — El 
Director General. (Firma ilegible.)

N. 964
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